
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.085/2014

Mediante Decreto de fecha 11 de junio de 2014, la Sra. Presi-

denta de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, ha aproba-

do las siguientes bases reguladoras para la participación en la se-

lección de una “Beca de Formación en la Identificación de Proce-

sos de Sostenibilidad para apoyo al Observatorio de Sostenibili-

dad de la provincia de Córdoba”, que se convoca para el año

2014 a través de su publicación en BOP, con el siguiente tenor li-

teral:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE UNA BECA DE FORMA-

CIÓN EN LA IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS DE SOSTENIBI-

LIDAD DEL OBSERVATORIO DE SOSTENIBILIDAD DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Primera. Objeto

El presente documento tiene por objeto la regulación de las ba-

ses para la convocatoria de una Beca de formación cuya dedica-

ción y funciones estarán centradas fundamentalmente en el apo-

yo al Observatorio de Sostenibilidad de la Provincia de Córdoba,

a través de:

a) Conocimiento de los mecanismos para la identificación de

procesos de sostenibilidad provincial que realizan los miembros

del Observatorio a nivel individual y grupal.

b) Participación en la recogida de datos de indicadores y te-

mas de la sostenibilidad provincial a seguir por el Observatorio.

c) Participación en el análisis de los contenidos de los grupos

de trabajo del Observatorio y dinamización de sus miembros.

d) Participación en las actividades de información y divulgación

de los resultados ofrecidos por el Observatorio.

Las ayudas tendrán carácter de subvención, y se financiará con

cargo a los presupuestos de la Delegación de Agricultura y Me-

dio Ambiente de la Diputación provincial de Córdoba.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo becario, aspirante, etc. debe entenderse en sentido compren-

sivo de ambos sexos.

Segunda. Dotación de la Beca

La dotación económica de la beca será la que se derive de la

correspondiente convocatoria con cargo a la consignación presu-

puestaria fijada anualmente a través de los Presupuestos; dicha

dotación incluirá las retenciones fiscales y de seguridad social

que le correspondan.

Para esta convocatoria de 2014 será de diez mil euros (10.000

€), con cargo a la aplicación presupuestaria 340 1720 48100 “Pro-

grama de Estudios e Investigación Medio Ambiente”. Dicha canti-

dad se devengará para los 12 meses siguientes a la fecha de ad-

judicación de la Beca que recaiga tras la resolución de la presen-

te convocatoria.

Tercera. Selección y Contenido de las Memorias

La selección de los concursantes será en régimen de concu-

rrencia competitiva a través de los méritos presentados y la valo-

ración de una memoria de realización de sus tareas como beca-

rio, que deberá referirse exclusivamente a las funciones y tareas

a desempeñar en el apoyo al Observatorio, con especial referen-

cia a:

a) Facilitar las actuaciones y dinámicas de los miembros a ni-

vel individual y grupal.

b) La información y divulgación de resultados.

c) Recogida de datos de indicadores y temas de sostenibilidad

provincial a seguir por el Observatorio.

Se podrá realizar una entrevista a los cinco últimos finalistas, si

los hubiera.

La tutoría de la beca está adscrita al Departamento de Medio

Ambiente de la Diputación Provincial de Córdoba, a través de la

Secretaría de Actas del Observatorio, en horario administrativo

establecido.

Cuarta. Requisitos de los Solicitantes

Podrán concurrir a la beca los nacidos en Córdoba y su provin-

cia, así como aquellos que demuestren documentalmente su resi-

dencia en la misma con anterioridad a la fecha de publicación en

el B.O.P. de la convocatoria de la Beca objeto de estas bases,

con el requisito de estar en posesión del título de Licenciado, Ar-

quitecto, Ingeniero, Grado o equivalente.

Quinta. Documentación

Las personas solicitantes deberán presentar la siguiente docu-

mentación:

a) Instancia o solicitud dirigida a la Ilma Sra. Presidenta de la

Diputación Provincial de Córdoba, según modelo anexo, que

comprende Declaración responsable de contar con la posibilidad

de disposición de vehículo propio para el caso de realizar despla-

zamientos a municipios y al lugar de trabajo de los miembros del

Observatorio, de no incurrir en caso de incompatibilidad prevista

en la vigente legislación, no disfrutar actualmente de ninguna

Subvención, Ayuda o Aportación Económica de otras Entidades

de carácter público o privado para el mismo objeto, así como en-

contrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-

butarias y con la Seguridad Social.

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (no es nece-

sario si se tramita por sede electrónica).

c) Certificado de empadronamiento.

d) Copia del Título Académico exigido.

e) Copia del Permiso de Conducción.

f) Currículo Vitae acreditando documentalmente los méritos ale-

gados.

g) Copia de la certificación académica personal.

h) Memoria descriptiva de la investigación o estudio a realizar

en la que se detallan los objetivos, metodología, cronograma, jus-

tificación presupuestaria y otros datos para la mejor comprensión

de la propuesta presentada.

Los documentos originales acreditativos podrán ser requeridos

a los interesados en cualquier momento del procedimiento para

su cotejo.

Sexta. Plazo y Lugar de Presentación de Solicitudes

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, preferentemente

en el modelo normalizado habilitado al efecto en la dirección web

www.dipucordoba.es/tramites, a la Ilma. Señora Presidenta de la

Diputación Provincial de Córdoba, acompañando de fotocopia

simple de los documentos acreditativos de reunir los requisitos

para tomar parte en la Convocatoria y demás indicados en la Ba-

se Quinta. Quienes estén en posesión de certificado digital, po-

drán realizar la presentación de la solicitud por vía telemática en

la Sede Electrónica de la Diputación de Córdoba, cuya dirección

es: www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo impreso y firmado

acompañado de la documentación justificativa citada en la Ofici-
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na de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputación Provin-

cial sita en Plaza de Colón 15 de Córdoba, en horario de lunes a

viernes de 9.00 a 13,30 horas y sábados de 10,00 a 13,30 horas,

en el plazo de treinta días naturales a contar desde el siguiente

de la publicación de estas Bases en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el funcionario de Correos antes de ser certificadas, conside-

rando la fecha del matasellos como la fecha de presentación. En

todo caso requerirá su presentación en tiempo y forma.

Séptima. Resolución Provisional de Admisión de Aspirantes

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Presiden-

ta de la Diputación Provincial de Córdoba dictará resolución de-

clarando aprobadas las listas provisionales de admitidos y de ex-

cluidos que se publicará en el Tablón de Edictos de la Sede Elec-

trónica de la Diputación Provincial de Córdoba, accesible a tra-

vés de la dirección: www.dipucordoba.es. Igualmente figurará en

la misma la determinación concreta de los miembros de la Comi-

sión de Valoración y Selección.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dispon-

drán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Tablón de Edictos

Electrónico para subsanar los defectos que hayan motivado su

exclusión u omisión en la forma prevista en la Base Sexta.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado de diez días hábi-

les no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente ex-

cluidos de la convocatoria.

Octava. Resolución Definitiva de Admitidos y Excluidos

Transcurrido el plazo previsto en la Base Séptima se dictará

Resolución que apruebe las listas definitivas, y que se hará públi-

ca, asimismo, en la forma indicada en dicha Base Séptima.

Novena. Comisión de Valoración y Selección

La selección del candidato se efectuará por parte de una Comi-

sión de Valoración y Selección que evaluará los méritos presenta-

dos, la memoria de realización de funciones y, en su caso, la en-

trevista de aptitud, pudiéndose declarar desierta la Beca si se de-

termina por dicha Comisión un bajo interés y/o calidad de los tra-

bajos presentados.

La Comisión de Valoración y Selección estará formada por:

a) Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en

quien delegue.

b) Vocales:

- El Presidente del Observatorio de Sostenibilidad de la provin-

cia de Córdoba.

- Dos Técnicos del Departamento de Medio Ambiente de esta

Diputación.

c) Secretaría: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario en quien delegue.

A todos y cada uno de los miembros se les asignará un suplen-

te.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de interve-

nir, notificándolo a la Presidencia de la Comisión, cuando concu-

rran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre. Los aspirantes podrán recusar a

los miembros de la Comisión cuando concurran las circunstan-

cias anteriormente descritas.

Para la válida constitución de la Comisión de Valoración y Se-

lección en cada una de sus sesiones, bastará la asistencia de su

presidente y Secretario y la mitad de los vocales, titulares o su-

plentes, indistintamente.

La Comisión ajustará su actuación a las reglas determinadas

en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En todo caso, se reunirán, previa convocatoria de su Secretario,

por orden de su Presidente, con antelación suficiente al inicio de

la sesión. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de

los presentes. Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y

voto, salvo el Secretario que carecerá de voto.

La Comisión de Valoración y Selección actuará con plena auto-

nomía funcional, velando por la legalidad de la selección y siendo

responsable de garantizar su objetividad, teniendo el deber de se-

creto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones así co-

mo en todos los contenidos del expediente administrativo. Asimis-

mo, resolverá todas las dudas que surjan en aplicación de las

presentes Bases, y tomará los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria, estableciendo los criterios que deban

adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si la Comisión tu-

viere conocimiento de la existencia de algún aspirante que no

cumpliere los requisitos exigidos por la convocatoria, previa au-

diencia del interesado, deberá proponer su exclusión al órgano

competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formula-

das por el aspirante en la solicitud.

Décima. Sistema y Criterios de Selección

Para la selección y adjudicación de la beca la Comisión de Va-

loración y Selección ponderará y ordenará las solicitudes tenien-

do en cuenta la puntuación obtenida por cada candidato, que po-

drá ser de un máximo de 50 puntos, distribuidos de la siguiente

manera:

a) Titulación Académica. Máximo 12 puntos, ponderando:

- Grado o Licenciatura equivalente. Máximo 4 puntos, en fun-

ción de la nota media del expediente académico. La nota media

se calculará siguiendo el procedimiento establecido en la normati-

va del sistema universitario español.

- Realización de Master o posesión de una titulación de Grado

o Licenciatura adicional a la exigida para la admisión en la convo-

catoria de la Beca. Se sumará un punto adicional por cada titula-

ción adicional de nivel de Grado o licenciatura o Master realizado;

Máximo 2 puntos (1 punto por cada Master oficial o titulación adi-

cional de Grado o Licenciatura).

- Estudios de tercer ciclo o Doctorado finalizado: 2 puntos

- Formación: por cursos de Formación impartidos u homologa-

dos por Instituciones Oficiales, Universidades o Administraciones

Públicas sobre materias directamente relacionadas con las ta-

reas y funciones de la Beca, un máximo de 4 puntos, a razón de

la siguiente baremación:

 Cursos de 20 a 29 horas: 0,10 puntos por curso

 Cursos de 30 a 39 horas: 0,15 puntos por curso

 Cursos de 40 a 200 horas: 0,20 puntos por curso

 Cursos de 201 a 300 horas: 0,40 puntos por curso

 Cursos de más de 300 horas: 0,50 puntos por curso

b) Experiencia en investigación. Máximo 3 puntos:

- Por participación en becas de investigación o formación en or-

ganismos oficiales, un máximo de 3 puntos (1,5 puntos por cada

año de los últimos de licenciatura o Grado en los que como alum-

no obtuviera becas).

c) Memoria descriptiva de la realización de funciones. Máximo

de 30 puntos, teniendo en cuenta el detalle expresado de los ob-

jetivos, metodología, cronograma y otros datos para la realiza-

ción de la actividad, en torno a:

- Facilitar las actuaciones y dinámicas de los miembros a nivel

individual y grupal. De 0 a 10 puntos.
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- La información y divulgación de resultados. De 0 a 10 puntos.

- Recogida de datos de indicadores y temas de sostenibilidad

provincial a seguir por el Observatorio. De 0 a 10 puntos.

d) Entrevista. La Comisión de Valoración y Selección podrá ce-

lebrar entrevistas a los cinco últimos finalistas, si los hubiera, pa-

ra apoyar la propuesta de resolución, en función de sus habilida-

des y capacidades, otorgando una puntuación máxima de 5 pun-

tos.

Undécima. Comunicaciones y Notificaciones

Sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones y notificacio-

nes derivadas de esta convocatoria efectuadas a través del Ta-

blón de edictos electrónico de la Sede Electrónica de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba, accesible a través de la dirección de

Internet: www.dipucordoba.es

Duodécima. Tramitación y Adjudicación

La Comisión de Valoración y Selección en la tramitación de la

Beca se ajustará al siguiente procedimiento:

- Comprobación de que todas las solicitudes cumplen los requi-

sitos establecidos.

- Publicación de las listas de solicitudes admitidas y excluidas

(indicando la causa de exclusión).

- Establecimiento de un plazo de alegaciones, subsanación y

aportación de documentación de 10 días hábiles contados a par-

tir del siguiente a la publicación de la lista provisional de admiti-

dos y excluidos en el Tablón de edictos electrónico de la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba.

- Publicación de las listas definitivas de solicitudes admitidas y

excluidas (indicando la causa de exclusión).

- Valoración ponderada de la puntuación de las solicitudes, pre-

via a la propuesta de Resolución al órgano de gobierno compe-

tente.

- Publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba y notificación al beneficiario.

En dicha propuesta de resolución, la Comisión designará a 4

suplentes para que, en caso de renuncia o imposibilidad por par-

te del seleccionado, pueda cubrirse la Beca.

La propuesta de Resolución se notificará a los interesados pro-

puestos como beneficiarios para que en el plazo de un mes co-

muniquen su aceptación.

La resolución de concesión de Beca corresponde a la Presiden-

ta de la Diputación Provincial de Córdoba.

Decimotercera. Pagos

La beca contará con una asignación mensual correspondiente

a la parte proporcional de la cuantía de la misma, que será abo-

nada por mensualidades vencidas, previo informe mensual de

asistencia y aprovechamiento emitido por el tutor, estando el últi-

mo pago condicionado a la entrega de la memoria de las activida-

des realizadas.

A estas cantidades se les efectuarán las correspondientes re-

tenciones fiscales.

Decimocuarta. Reintegro

Procederá el reintegro total de las cantidades percibidas en los

siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-

queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del

proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan

la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, en los términos establecidos en la normativa

aplicable.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuacio-

nes de comprobación y control financiero, así como el incumpli-

miento de las obligaciones contables, registrales o de conserva-

ción de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de

verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento

del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subven-

cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera

Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la

Unión Europea o de Organismos Internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-

nistración a las Entidades colaboradoras y beneficiarios, así co-

mo de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la

concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al

modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la activi-

dad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-

menta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-

tración a las Entidades colaboradoras y beneficiarios, así como

de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la conce-

sión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello

se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-

dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-

dad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de sub-

venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,

procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o

Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos In-

ternacionales.

g) En los demás supuestos previstos en la normativa regulado-

ra de la subvención.

h) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulabili-

dad en los supuestos previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley

30/ 1992, de 26 de noviembre.

Decimoquinta. Duración de la Beca

La duración máxima de la Beca será de 12 meses a partir de su

fecha de adjudicación. El adjudicatario deberá entregar una me-

moria final de actividades realizadas con objeto de justificar la Be-

ca concedida.

Decimosexta. Condiciones del Disfrute de la Beca

1. La concesión y disfrute de esta beca no supone ningún tipo

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Diputación de Cór-

doba y no implica compromiso en cuanto a una posterior incorpo-

ración del beneficiario a la plantilla.

2. En caso de renuncia a la beca, el suplente o el candidato si-

guiente por orden de puntuación se podrá incorporar al disfrute de

la misma, siempre que resten al menos seis meses para su con-

clusión. En ese supuesto, el becario dejará de percibir tanto la

parte proporcional de la mensualidad en curso como las restan-

tes.

Decimoséptima. Régimen de Infracciones y Sanciones Admi-

nistrativas

El régimen de infracciones y sanciones administrativas a apli-

car, en relación con la presente convocatoria, será el determina-

do por el Título IV de la Ley General de Subvenciones.

Decimoctava. Aceptación de la Beca

El hecho de presentarse a la convocatoria supone la acepta-

ción de las presentes bases por los solicitantes.

Decimonovena. Renovación de la Beca

Si tras la entrega de resultados de la investigación no se han

concluido los objetivos de la misma y/o existen actividades de im-

portancia por terminar se podrá, en función de las disponibilida-

des presupuestarias de la Delegación de Agricultura y Medio Am-

biente, renovar por un año más y similar cuantía la beca indicada,
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al beneficiario de la misma, contando con el informe favorable de

la tutoría y Jefatura del Departamento de Medio Ambiente y oído

el Observatorio de Sostenibilidad de la Provincia de Córdoba.

Vigésima. Régimen Aplicable

Con independencia de las especialidades que se indican en la

presente convocatoria, la regulación de la misma se contiene en:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio de 2006, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

- Bases para la Ejecución del Presupuesto General de la Dipu-

tación Provincial de Córdoba para el Ejercicio 2013.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

- Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se re-

gulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen

General de la Seguridad Social de las personas que participen en

programas de formación; en desarrollo de lo previsto en la dispo-

sición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre

actualización, adecuación y modernización del Sistema de la Se-

guridad Social.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho

Administrativo y, en su defecto, las de Derecho Privado.

Córdoba a 13 de junio de 2014. Firmado electrónicamente

por la Presidenta, María Luisa Ceballos Casas.
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ANEXO: MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE UNA 
BECA DE FORMACIÓN EN LA IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS DE SOSTENIBILIDAD 
PARA APOYO AL OBSERVATORIO DE SOSTENIBILIDAD DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA 
 

DATOS PERSONALES DEL/LA INTERESADO/A  
PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLIDO  NOMBRE  

D.N.I./PASAPORTE  DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (CALLE, PLAZA, AVDA., Nº)  

LOCALIDAD  PROVINCIA  C.P.  TELÉFONO  FAX  

e-mail  

 

EXPONE  
Que de acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras de la convocatoria de una Beca de 
Formación en la Identificación de Procesos de Sostenibilidad para apoyo al Observatorio de 
Sostenibilidad de la Provincia de Córdoba, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
número _____ de_____ de ____________ de 2014, declara reunir los requisitos necesarios 
para acogerse a la citada convocatoria y acompaña la presente solicitud con la documentación 
exigida  

SOLICITA  
Participar en la convocatoria para la concesión de la Beca de Formación en la Identificación de 
Procesos de Sostenibilidad para apoyo al Observatorio de Sostenibilidad de la Provincia de 
Córdoba.  

Y conforme a la Base 5 a) de la convocatoria de una Beca de formación en la identificación de 
procesos de Sostenibilidad del Observatorio de Sostenibilidad de la Provincia de Córdoba  

DECLARA QUE:  

1 Cuenta con la posibilidad de disponer de vehículo propio para el caso de realizar 
desplazamientos a municipios y al lugar de trabajo de los miembros del Observatorio  

2 No incurre en caso de incompatibilidad prevista en la vigente legislación  

3 No disfrutar actualmente de ninguna Subvención, Ayuda o Aportación Económica de otras 
Entidades de carácter público o privado para el mismo objeto  

4 Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.  

En........................................., a  ......... de............................. de 2014.  

El/La Interesado/a  

Firmado.............................................................  

El firmante autoriza a la Diputación Provincial la comprobación de los datos de identificación 
personal en el SVDI  

 

ILTM A. SRA. PRESIDENTA DE DIPUTACIÎN PROVINCIAL DE CÎRDOBA 
 

Fdo.:  Fecha: 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 20 de Junio de 2014 Nº 118  p.5
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